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LA GACETA, 
Diario Oficial de la República de Honduras. 

SERIE 78. TKQUCIGALP A. JUNIO 9 DK 1891. 

so:H&B:io. 

PODER LEGISLATIVO. 
ACI' AS de 19.s sesiones del Congreso Nacional. 

PODER EJECUTIVO. 
..JUST!CU ... -A.cuerdo en que se da ~TeOOV'llda uua 

canción al Notario Do& ltiguel O. Bustillo. 
HACIENDA..-A.coetdo en que se apmeba . un con

tra.to celebado por el Lbpjnjgtredor de las Islas 
· de.la Bahía y Don Octavi&no Zúniga.-Acoerdo 
· 'én que se aprueba un con.trato celebrado wn DoD 

José Manuel Zelays.-A.cuerdo eu que se otorga 
- cone.esión i Don F!orencio- llsrtínez..-A· 

· c:aerdo por-el mal ~roeba. IIm. CODtzúa 90bft 
~ dedinero.-Acneldo ftl~ue se~ 
mi& S6licitud del Alcalde .auxiliar -de Coneepción 
Coioete. 

FOllEN'f().-AcUmlo que ordena el pago de $ 50 
im-a el sénicio teiegrá.1ico.-Acuerdo qne ordena 
ti pago c1e $109:por cueata de cablegn.mas-.-A· 
cuerdo que nombra. al Baclu1Jer Rosenoo Daróa 
escrlbi~ de esta Becretaria.-Acuezdo que or
dena el~ de$ 160.87i inven.idos en el servicie 
de Correos. 

AVISOS OFICIALES. 

solvi6 se remita el eon~imiento á que se re
fiere el erpresado oficio. 

fil-La Secretarla manifestl) qae conti
nuaba el debate sobre el Tra~ dé Paz y 
Amistad celebrado entTe esta República y la 
de Nicaragua. 

Fué leido el artículo 14, y, pae9to á deba
te, ee dié conocimiento á Is. Cámara del Tra
ta<lo cie 13 de Marzo de 1878, á que se refiere 
et anieufo en disJasi61t, Y. se aprob6 sin modi
fiéaeión alguna, · sucediendo lo propio con el 
articulo 15, final de dicho Convenio. 

Se tey6 la fórmula áe ·decreto presentada 
poT la Comisión dfota~inadora, y, despúés de 
haberse poestó á diseu8i6n, · se· acept6 sin en-
mienda, dictándose-; "º consecuencia, el De
ereto D"Ómero 25. 

IV.-El Representante Fnnes dijo:-Seg<m 
el -artículo 48 ae la Constitoci6n, el Congreso 
tiene derecho para delegar faetrltades en el 
E"JeCUti•o, á. efecto ae que legisle en los Ramos 
de-Policía, Hacienda, Gaerra, Marina, fostrac·_ 
ci6ri· Páblica y Fomento; y, estándo para ce-

ta.do Gutiérru;, no es exacta. El Congreso qqe 
ha. de reuainM', (':rtraordiaariamellte, en el mes 
de Noviembre~ presente año, sólo se oea
f'ltl'á:4e conocer de loe aeaotos para que foese 
convocado. 
~ Diputad~ Gatiérrez y Atvarado vol

vieron á. hacer uo;o de la pálabra', en ord~ su
cesivo, refon-u?do con nuevos argumentos stt 

1"e6~tiva opini6n. 
El Dipatado S•.>to:-Bu.;ican io la an:lloofa. 

de nuestro org1nism? político, encuentro qu~ 
los tres Podere!', en que está dividido el Go
bierno de la Naci<in, deben girar, forz<>Samente,. 
dt1ntro de la 6rbi~a qae tes m·area la ley. Con
fundir sus atribuciones, et< causar un deseq11i
librio entre ello~. L-i Cori3titaei6n faculta al 
Congreso p3rd que delegae en el Ej~ativo fa 
facaltad de IPgislaT; pero esto es pote;;tativo, 
y no debe· hac<:rse nso de ella, sino cuando u
na necesidad imperioiia lo demaode,-caso que 
hoy n<? se entrevé, y, por lo mismn, no. debe 
conferirse dicha facultad. 

rrar S1n1 eesiones la presente Leg1slatllT8, bago El Diputado Funes:-Una persp~cr.i~·.a J-e-
PODER LEGISLATIVO.- b 1 · l d 1 '6 moci6n para qué sé· dé esta facultad al Poder De rosa ven os qae no c¡a1eren a e.egac1 n 

ACTAS Ejee•tÍTO, sirviéndonos de funcbmento la de faealtad~, por el abn.so qne de ella pu~e 
DE .u.s SESIO:SB& DEL CONG&'BSO N.&.Clo:N" .. u.. targa práctica qae á este respecto nos presen- hacerse. Se ;lice qae, para legislar, no hay 

tan· los Congteeós pa..qdos, Ja necesidad de necesidades actuale~ olvidándose de que éstas 
.·Sesi6n def dfa tres de Abril de mil ocho- atender con oportunidad i tos diferentes Ra- son progresivas, y qae nosotros no. podremos, 

cientos noventa y nno. ldóe de ta .Administración Pública, y lo largo en· nn todo, prevenirla...._ El .Kj~Ut.ivo tiene 
Presidió el Sellor Diputado Córdova, co~ del perlódo que trascurre de ana ' otra reu- los hilos de los asuntos, y paede apreciar y 

asistencia de los Señores Repreióentantes Al- ñi6n dé "la ·Cámsrá. atender csejor aqiellas neee5iJades. Nos
varado (Don Francisco), Al varado (Don Mi- Considerada y puesta á debate, el· Diputa- otros venimos ca<h dos años, y, darante ese 
guel Antonio), Bl18tamante, Cabrera, Dar6o, oo GutiéiTeZ dijo:-No encaentro C&1l8a8 ba!!- tiempo, paeden presenta!"Se mochos ca.sos que 
Eapino, Flores, Fan~, Ferrera, Fortín, Gu.:. tantee para~ ee delegue o en el Ejecutivo ta- demanden del Ejec11ti vo una pront.a reselu
tiérrez, L6pez, Lozano, Madrid, Milla, Mejía, lee faeoltad~ pues dentro dé muy pocos meses ción. Yo no concibo ana facultad !legativ:a. 
Pineda, PlaoM. QairóP, Reyes, Soto, Tá.bora, volverá á reunirse la legislatara, á fin de dar Si no se paede h:wer uso de ella, seria prefe
Trejo, ·v elásqnez y los SeCretarios Ben dan a y poeeeióa al natto Presidente, y entonces po- rible borrarla de b Conat.itocióo. ¿Por qQé 
Caiotillo; habiéndose excusado, legal~ente, drio 11ecretarse las leyes que demanden las no hay un C6lig.:> administrativo? P"rque 
Jos Diputados Matute Brito, Paz y Vá.sqoE"z. exigencias de la épocs. las leyes de e-:>t:J. índole van á la par de aqae-

I.-Faé leída y aprobada el acta de la se- El Diputado Lozano:-Constitucionsl es de- llas necesidades. 
si~ precedente: legar en el Ejecutivo facultad para que legis- El Diputado Q.iir6s:-~J q1lier" defenderá 
IL~ di6 cuenta con un oficio dirigido por le, pero también es constitncional DO delegar- las Legislaturas pasadas; pero, dirigi~ndome á 

el Señor .Ministro de Gobernación, relativo. á la. Et Congreso está obligado, por su misión la presente, todru> sabemos los poderosos mo
manifestar que el Señor PresiJente de la Re- de legislador, á emitir leyes que garanticen tivc.s que han conc;irrido para que no h.ubié
públics no tiene ~oto que i::<:>meter á la iloE- todo lo que propenda ai bienestar del país; se.ruoe avanza.do mucho en nuestras labores. 
trada conside~i6n de este Alto Coecpo, que- mu, por no cumplir con este deber, concede 1 LQ, concretándome al pant.o qoe se debate, 
dando, á. la vez, en~ndido de la resolacwn eue facultades al Ejecutivo, qaien, m11ehas ve- 1 debo manifestar: q:ie l.& Carta C-OOSti:.ntíva, al 
tomada para cerrar el periodo de las sesiones ces, deroga lo qae haoe la Ci.mara, cansando, establecer que el Congreso paede delegar 8llS 

ordinarias el dfa cnatro del mes en curso; y con este procedimiento, grandes da.ñue á. la facultades al Ejecutivo para que legisle, ha 
que el mismo Señor Prei;idente le ha dado nación. Tal sucede en el Raino de Guer~ tenido, para ello, .ruoues de conveniencia 
instrnocion~, á. fin de que la Secretaría envie en qoe se ha legislado t.ant<>,. que, á. decir ver- pública mny atendib!es; y que,ann c11&11do no 
á. aquel Despacho un 0011.ooimiento de la.s die- dad,~ encuentran unas disPosiciones es con- la.a tuv~ se podría mirareimplemente como 
tas que se deben á los Señores Dipnta.dos., pa.-¡tradicción á las otras.. un defecto dei Código Fll!ldamental del ~ 
ra disponer lo convenienf.e sobre el particular. El Representante Alvarado (Don Francis- cuyas disposiciones DO pueden refi>nnane por 
De todo q11ed6 entendida la Legislatara, y re- eo):-La observación qae ha. hecho el Dipc- la Legislatura. 
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El Señor Representante Alvarado (Don ra qne se trata.ee, de preferencia, del exameoj El RepÍ'e8C11taote Soto:-Deelaro que mi 
Francisco) amplió sus ar~,..- eJsen-- de 1.a.s ~~~.d. el ~oder:Eieeutivo qoe ~n voto será en fa~~r de la COD1Bll~ como lo 
tido que lo habfaliecho ai'prioeipio. illi> se balnesen eatndiado;;'lJero, eo presenet!to propone la Comun6n Fan~Ga1errez., pues 

Los Represemantes Soto, F'aes r r ..... .zsno del caso actua~ 114.Y de ~tir que se p~ no creo que el Congreso carezca. de la facultad 
hicieron lo pr~, en apoyo d!ít"fill opinión. ~ tardanza á SIÍáeli~ aunque sea r~ de conmutar:r- .como Jo sostif'r:e el Diputado 

El Diputadc> Pfanaa:-Cierta¡ibente, el Eje- iilicando, en par:te, lo mnelto. por la -Oáman Pineda. 
cutivo debiera tene.r -s6lo la Íacuftad tle ad- oon anterióridad, porque todo9 <lebemÓS l!fltar El Rt>preséñtante Ah arado (Don Francisco): 
minirtrar los intereses de la Nación; pero. interesados en que no se Pjecnte la pena ca- -S->y partidario de la abolición de Ja pena 
en el tracsenrso de dos a ñ()j>, puede muy bif'D pital ..qu"', ante la Fil~ía del Oerecho, carece de mo"'rte, pero t.engo profondn re-speto á la 
hacerse recesaria la acción protecton del de razón de ser; de :c-Ousiguiente, voto por la ley. En años anterioreio, se discutió an ~ 
G_o~~eT.J!.O_, por roedi9 de leye_s adecnadas _que moc~óo del Secretario_ Castillo. anál<'go al presente, y se declaró que el Con
póngan tfrmino· á. las ne~idades del paú y Silfieientemente disentida, se aceptó por la gr~ no pndía con matar; y como tanto aqae
llenen el >acfo qne Ja e::q)(:riencia SEñale en Legislatlrra. · !Ja ley eomo la resolución indicaila, están 
la legi"Slación patria. En coanto á los temoref'I Aeto ·~ido, ee· 6ió l~tara al dietamen -de ·acordes con mi opinión, propongo Re · mande 
qae abrigan algaaos ~ñort>S Dipatados, eJlos la eomísióa Fan~Gbtiérrez, quienes aon de su"pender la pena de muerte. mientras 1:1e 

saben mny bien q~, antes de ahora, el Ejecu- parecer qne se conmute la pena de muerte im- emite }Jl ley de su a9olieión, y que el tiempo 
tivo ha dispuesto de estas mismas facultadefl, puesta al reo Ventara Ben~z., con diez años que perman~ el reo en la cárcel, en tanto 
y que jamás ha abusado de ell~, y ma~ de presidí<>. - se de<}reta a~eHa disposició~ se le aoor¡e en 
menos cuando las ideas liberales de que -está PaestQ ¡discusión, jnutamente 000 la fl<>li- la forma que previt-ne la ley; y excito, por lo 
poseido el &Eor General PreSidentt-, y J-011 df:tid, ·que también foé leída, el Diputado mismo, a.I Diputado Pineda, pan. qae modifi
respetos que siempre ha guardado á la ley, Pineda dijo:-El artículo diez de la Constita- que su mooi6n eo ese sentido. 

~ d d ¡ d d ción El$t.ableee que. ute la ley, no hay faeros Consi"de- "a y pne-A á. .:161.-tº, el -npre-~ºº~ a no u ar o, una pren ~ a segura e que , rau ....... ,....,..,. .., ~ 

no abul"ará de las facultades que se le dele- ni privilegioti; poT lo que, en el presente caeo, sentante Pineda SOEtto.vo su moei6n, manifes
guen. 00 procede la. conmuta qne se solicita, Y sí tando que no podfa acceder á la excitativa. 

Los Representantes Quirós, &to y Funes indulto de la pena de muerte, si se toma en dd Representante Alv.uado. 
terciaron nuevamente en el debate, sot>tenien- cnenta que la facultad de conmntar es e.xeln- Los Diputados Gntiérrez y Funes expre
do sos anteriorE>S argumentos. si-va de! Ejecutivo, sin. que pueda, por_ Jo saron que, además de las razones que eon.iig-

El Diputado Bastamante:-Estoy de acuer- mismri, hallarse en las atribo.ciones del Con- naron ee sa dictamen en favor de la coomuta, 
do con el principio proclamado por el Dipa- greso. Por tanto, mociono á efecto de qne existe el artículo 95, inciso 4.º, d~l. Código 
tado Soto, porque me parece impropio reunir se indulte i Bení~z de la pena de mael"W, Penal, que es 1m desarrollo del precepto eons
en una soh persona las Iacultades de legislar debiendo sufrir, sin embargo, dltz años de titacional que confiere al Congreso ia íae11l
y a.:lministrar. Con este procedimieoto, 8e presidio. tad de indultar y, por consiguiente, la de eoo-

Tomada en coosideracióo y sometida á d~ 
rompe el principio de independencia entre los batt>, con el dictamen y eolicitad, el Diputa-
poderes, que es tan necesario para establecer .,. ~ 

do .L1VZVJ0 se e~presó de la manera siguiente: 
el control de nuestro Org3nismo político; y -Estoy de acaerdo, en parte, con el Dipata-
pl-enso, por tanto, que tales fa.cnltades sólo d p o ineda, pu.es, aunque la Co1'stitución no 
Pueden deJ"arse para. casos muy gravt-S. establece la facultad de conmutar, en las que 

Snñcientemente di.ieatida la moci6n Funes, 
sen.ata al Congreso, se puede hacer el argu

se procedió á. tomar votación nominal, y, del mento de que, ei él tiene la de indultar, con 
escrutinio, resultó que foé aprobada por 19 

mocha mayor razón debe tener la d.:. eonmu
contra 7. 

Se Je-.:•ó la fónnala de decreto, y, puesta ~ 
tar. El indulto pa~e considerarse total y 

motar. 
Alternaron en el nso dé la palabra, amplian

do sus reiipectivos argumentos, los Diputa
dos Lozano, Soto, Pineda, Quiró11, Alvsrad(). 
(Don. Francisoo),.F~ Tábora, _ Ba.st.am.an
te y GatiérrE>z. 

Concluido el debates rE>eogidos l<>s votos, 
nominalmente, resultó aprobado el dictamen. 

A continuación, la Secretaria J>Off<> én cono
cimiE>nto de la Cámara la f6rmula de D~creto 

.J ~ parcial; de manera qaf', tomando el presente 
discusi~, se acepti', sin ser obj~tada, emi- presentada por los Oiputaaos del dictamen, y> 

en este último sentido, natural el', y se funda 
tiéndo11e, en consecaencfa, el Decreto número abierta la respect.iv~ disc11sióo, el Diputado. 

en la ley, que el r.eo Benitez quede perdonado 
:M.~ ~ui:pendió la sesión. de la pena capital y se le sujete á diez años Sot.o dijo:-Soy de parecer que se sustituyan 

V.-Continuada, el Secretario Castillo se .de piesidio. Por lo que .respecta á los moti- las palabras "Jnez de Letras del d~pa.rtamento-
expte$Ó en los térmÍLos siguientes:-Ayer se de L<t. Paz," que comprende el proyecto de vos ~o que .ha de fondarse la con mata, están 
dió cuenta con una solicitud, presentada por Decreto, por estas "por la Corte de Apela-

los de la conveniencia pública, que deroAnda 
el Licenciado Don Poliearpo B,:,nilla, u- ciones de la Secdón de Comayagua;" y Clllé, 

atemperar .el rigor de las leyes, el de que bn-
ferente á pedir conmuta de la pena de muer- ai final del proyecto, se agregue "debiendo-

L b .d d d •· bo mucho d~uido t!n la defen!I& del reo, y l" la el "dº ,, •• _7 ,, 

te I'- qne a s1 o con ena o, por Sflnteec1a los que apunta la solicitud y dictamen en re- ~mp 1r en prest io <ee esta capiu':" 
firme, el reo Ventura Benitez, que s.: encnen- f _ e· ·-" 1 1 1 .

6 
L•>S S<lñores Representante~ Gutier-N>z y , .,, ... n 1a; por ........ o o cua , apo~o a moci D • _ _ • • 

tra prero en las carceles de la ciudad de La Pir.eda. • , Fones se adbmeron á la prim.:ra rood1ficac16c, 
Paz; y, siendo éste un caso de grave urgen- El Diputado Bustaruante:-Si se trata de df'sechando la segunda, por no ser necesaria, 
cia. porque juega na.da menos que la vida de indaltar, en parte, i Ventura Benítcz, soy de puesto ~ne ~ay un acuerd~, dictado p~~ el 
un hombre, propongo á la consideraei6n de la opinión que, "'n vez de señal.irle el tiempo Poder Ejecutivo, que d_eterm1na los prestd1os 
Cámara que se declare de estadio preíerE>nte que ha de durar la pena '.ie presidio, se diga que donde se han de cumplir lai1 penas mayores. 
y se proceda á so inmediata resolución. el reo tiene qae sufrir la inmediatamente in- _ El Congreso acept6 el proyecto, con Iati, 

Considerada y puesta á debate la moción Jer'or en !!Tado á la de muerte. reforma propuesta por el Diputado Soto, 
Castillo, el Representante Qnirós expuso:- El Scer~tario Castillo:-En el presente ca- emitiéndose, en CORsecuencia, el Dtlcreto oú-
Aplando, como el que mi. .. , la proposición del so, pTocf'de la c"nmuta, por lJlS razones que mero 27. Se levantó la ~ión. 
Señor Secretario Ca~illo. Está fuera de .. xponen los Diputados de }a Comisión dicta- Mónico C6rdova, l>. V. P.-Jesús Beoda-
duda que el CongTeso tif'oe la facultad d.. minad<>ra. P<>r lo que respecta á lo que pr~ ñ::i, D. S.-Lnis A. Castiílo, D. S. 
conmutar la pena del reo Benítez. y pienso pone el Diputad<> Bastamaute, es de todo 
qne todos los Señores Representantes acoge- punto inaceptabfo, si se t<>ma en cuenta qne ~ión del caatro de Abril de mil ochoeien-
rán favorablemente la moción, porqne el el Código Penal establece que el grado má.xi
asunto á. que se refieTe es de capital importan- mo del presidio mayor se extiende de siete 
c1a.- años y un dí.l á diez, no pudiendo, por lo 

El Diputado Tábora:-Yo fuf uno de lo" mismo, saberse el tiempo que debía perman~
Represectantes que suscribieron la moci6o pa- eer en Ja cárcel el reo Benítez.. 

tos noventa y ano. 
Presidi6 el Señor Diputado Córdova, oon 

asistencia de los Señotes Representantes Alva
rs.do (Don Francisco). Al varado (Don Miguel 
Antonio), Bustamante, Cabrera, Carrasco, Da-
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~ :E@pino, Flores, F~ Femes, Fortfn, Los Dipma.doe Lcnano y G1lti&re& ee pro- eióo del Gobierno, por 11'.Da parte, y Octsria
~ L6pez. Lozano, Jbdrid, Milb, Me- dujeroo en términos análogos á ~ expresa- no Ziniga, por m, haa ce1ebndo el ai~ 
jb., Jlatute Brito, P1an-, PiDeds, Pu, Qnir6s. dos filtimameote por el Diputado Bastamaai.e.. contrato: 
Beyet', Soto, Tábora, Trejo, Vi.lásque2: y la-i El Representante Durón=-Al aceptar lo 1.0-El Selior Zúniga suple aI Gobierno, 
~ Beudaña y Casúllo; habiéndoee propoesto por el Diputado Bostamante, en- en dinero efectivo, la suma de(* 4..157} eaa
exeusado, con moti\"o legal, Jos &presentao- tiendo que no he sido io~enie con mi tro mil cieow ciocaeota y siete peso!', que en-· 
Ú"S Paz y V~uez.. modo de pensar. Antes de ahora, babi&. ma- tregará al 8111,cribirse el preeente c:ontrato. 

L-Fué leida y aprobada el acta anterior. nife@ta.do qae tenía la profa oda convicci6o, y 2. 0-EI Gobierno pagará al Señor Zúoiga 
tt.-La Secretaria sometió á la considera.- la tengo alÍD, de qae el Congreso podía, P'>r sí, el valor de su. suplemento, por medio de esta 

ción de Ja Cá.mara la f6nnula de decreto que prorrogar el término de sus sesiones; pero ya Administración, de la lllaDe!"a siguiente: ($ l.· 
~: "El Congreso Nacional cierra sus &e- qae a:to no fué poeiblf., me TÍ en el ca.so de 424) mil em.trocientos veinte y cuatro pesos, 
l!ÍODe8 el dfa de boy;" y, puesta ÍL debate, el aceptaT la referid& moción, por tender nada- f>l último del mes de Mayo próximo ent.ranW; 
Diputado Bastamante expU80:-Estáo para menos que á que se di«:t.en la<t leyes de que ($ l.366.50) mil trescientos eesenta y seis peeos 
eJansnrar )a$sesiones del Congreso, y, habien- anteseebahechoref~encia, y 1J1eoouozca-de loe ciDeueotaeentav()!l,el iltimo de Jonio siguien
do mochos ~un~ importan~ de que ya ti&- asoatoe que han merecido atenei'o- preteren- te-, y ($ 1.363.50) mil trescientas ~ota y 
ne conocimiento la Cámara, sin 'Te$01\"ers", te de Ja Cámara. Por tanto, mi voto es de .sei.I pesos ciaeaenta centavM, en .J 11lio. 
prnpongo 9ne !'e excite al ~ie«ativo para q11e' improb&cióa para el ~reto qae .ae debate. 3.º-El Gobierno pagará, :a.demás, al Señor 
prorrOlfDe Jaq actoales &esiones oor veinte Disentido saticieoterneote el proyecto de Zñ.uig3, el tres por ciento de iuterés meas.al,. 
dfaio, á fin ,.¡ .. qne se emitan laR leyf'S signien- decreto, se aprobó.-Se suspendió Ja 8e8ión. 81.>bre el resto del capital, descontada la meo
t.efl:-1. .. Abolición de Ja pena de muerte;- IV.-Cootinuada., el Diputado Presidente d~- soalidad vencida, y el valO!" total de intereees 
2.ª l..e't" que rPglament.a el juicio de amparo;- eJar6 éerra<las fa8.tiét'lio-áe9 de Ta-·prééeñte Le: le eerá entregado el 31 de .Julio del oorrieote 
~1';y do- ~·tei-upoesto,~4:0· "Ley ele emprés:- gislatlll'a, con ~ta Mi:nn.iá..--=--"El Congreso año. 
tito extn(t;).....-.•;-j. s.•· Eo.todí& y tena'in?ción Nacional cieTn 110~ -iolle!I el dia de h,.,v."-Se Para OOD8'8bcia., firman en Roatázt, á diez 
~ J~ traba}»: del EjPc11tivo en el Ramo de levantó la sesión. y ocho <le .A&ril de mil ochocientos noventa y 
Haci< oda. M6nico Córdova, D. V. P.-Jesús &nda- uno.-Salomón Ordóñ.-z.-Octaviano Zúniga. 

La Cámara reF<>lvió no tomar en considera- ña, D. S.--Luis A. Castillo, D. S. -Comoniq•tiee y regístrese. 

eión Jo m<Wionailo por el Dipataóo Ba1tta- Rnbricado por el S..nor Presidente. 
mante-. PODS& E.JBCUTIVO. 

------ .JledLd. A "°licitud de éste, se hae-. constar qoe los 
JUST.JCIA. Diputados Reyes, Espino, Mat11te Brit<'~ Da

t6n y C88tillo, apoyaron la moción, y los de
~ Representantes la desecharon. 

A.cuerdo en que se aprueba UD contrato celebrado con 
Acuerdo en que se da por renovada una cauciou rJ Don José Manuel z.elaya.. 

Notario Doa lli,,O'Uel O. Bustillo. 
- ll.-EI Representante Gntién:ez:-Siendo 
oonseeuente con la opinióo qne manife~ en· 
be eet!iooes anteñoreS, qae el Ü>ngree<> puede 
pór 1'Í, prorrogar sos se11iones. me he visto E>n 
el caso de no poder tomar en consideración 
le que propW'O el Diputado Bastamaote. Sin 
embargo,aplando,,...omoel qae máA, lacondne
t:a noble_ y ~tri6tica del Diputado Bastama.n• 
t,e~. y, como el decreto · que Re discute cien-a 
laspoertasá todo proyecto de ley, decI.ro qne 
lio impruebo, y que pro~.- f!Olemsiemeou>, 
ooatra Ja aprobación que se le dé. 

SECKETAKi.& DE ESTADO E..'i EL DBSPA.CH'.> Dlr 
msncu .. 

Tegucigalpa, Mago 29 ele J SP:L 

Presentaodo nueva cauei6n, para ejercer fltl 
oficio, el Señor Notario Público Licenciado 
Oon Miguel O. Ba.stiUo, á causa de haber 
cadoeado la qQe rindió anteriormente, por 
haberse enajenado la C88a que se hipotecara 
ei.ipecialmeRM>, perteoecieote al .Lieeociado 
Don Dionisio Gntién-ez; y llenando las exi
gencias de la ley, de- couformidad ~n el pare
cer Fi;ieal,-~1 Presidente 

.a.CUJUtD.&.: 

Dar por renova.la Ja referida canci6o, y qaE>, 
i•ara l0e efectos coosiguiente!l, se. remita al 
Tribaoal Supeñor de Cuentas el respectivo 
i-t.imonio de la escritora q11e contieoe la ga
rantía en ref~rencia.-Comaniqueee y regís-

El Dipnta~o Lozano:-Tampoco meo he le
vantado á tomar en cont<iJt>~cí6n lo que pro
pa¡,o el J)j~,ntado Ba11tama.11te; y no se entien
daqof>, al haberme nPgado, h* sido por que no 
sRBpat~ <--<>n fas ideas liberales qae represen
ta la moc16n 'ltle se desechó, sino ¡>'>rqne tE>n
go 1<Ít>mprt> q•1t: obedecer á mis oonviooion~ 
ai.ndo t••w~·ut'llte con el ¡>arecer qcie emití tr ....... 
caat:do :oP mataba Je si el Congreso podb 6 Rubricad<> por eJ Señor Presidente. 
no 1' 1 orr··~"r la..q Pef'font"tt 1tin ef aeuerdo dd ~l?Jarad<J. 
Eje<-utivo. En cooeeeueD(;ia, JDi voto f'S de 
improh,.,·ió11 contra el decreto qrie ee d~bat.·, 
y protet-to. vor no ser leg1ll. 

HACIENDA. 
Acuerdo en que se aprueba un cootrat~ celebrado por 

el .Adm~ de las Islas de la Bebía y Doa 
OctaYiano Zúniga. 

SE•"RIET~RfA OE ~~D() B~ EL Dlt.SPACBO DS 
B~CIE..-..o.&... 

Te{!lteigslpa, Mayo 9 de l ~l. 

El f>l"ef'ide11t.e de la Rep6.bfu:a 

El ·Diputado· Bost•ma0te:~ clansua del 

Coogn:iro :me ha sageridG. las ideas e:q>n!'fl2-
du -por· el Representante L<>vmt•. N<> Vt>O 

q11e de mi parte baya in~uencia, por h"
ber sido yo uno de los Diputados qoe opina
ron r¡ue la Cámara, por si, tenia perfecto den·
cho para prorrogar sns eesiones ordiaarias. 

-L1· ~C'G"S&D.r.: Loe motivos expaestos en la moción me uvo•- • 
garon ¡presentarla, y 80 compr~ndo cómo el Aprnbar el contrato qll"e ~~letra dice: 
Congreso pueda oerrar sos sesion~ dejsnJo "$alom6n Ord6ñez, Administrador de Ren-
peadientes la Memoria de Hacienda, la Ley de Itas y Aduna.s d~I departamento_ de las I.s1aa 
Presupuesto y la de empréstito, qoe fOtl tan·. de la Balda. debidamente autorizado por el 
importantes pus}()@ inteJ"e8e9 del pais. 1 Diredor General lle Rentas y en representa-

SECl\BT.&.KÍA DE ESTA!)() lt!I 'EL DESPACHO Dll 
HACIE_"iD.A.. 

Tegucigalpa., Mayo S de 1891. 

El Gobierno 

ACUEED.A.: 

Aprobar, ea iodae sus pa!U'S, el contrato 
que dice: 

"Manuel Heruáadez B., Administrador de 
Reatas del ~epartameato de Olaacho, con au
torización del Director General de Rentas y en 
re¡>reReUtaci6n del Gobierno, por una part.e, y 
el Seoor Dou Jo8é Manuel Zelaya, por otra, han 
cel~brado el oontnto siguiente: 

1.º-El Senor Zelaya suple al Goblemo la 
soma de tres mil PffOS (t 3.000), en dinero 
efectivo, que entrt>gui al l'a.icribil"Se este 
contrato. 

2. 0 - El GobieTno pagará el valor del saple-- · 
mento, por roe•lio de la Administración de 
Renta>l de e11te departamento, en tres mensua
lidades de mil pesos c~da un:i, á contar del 
mes de Agosto próximo entrante, y mM el 
doe por eiento dé interé,;, compotable sobre el 
resto del eapit.,I, deducida la mensqaJidad 
vencida. 

3. 0-El Gobierno pa,,,~rá, ademiil. al Seiior 
ZeJaya, el último de Octnbr~, el valor que 
arroje el uao por ciento Je comisión $Obre Ja 
cantidad suplida. 

4.0 -El Gobierno desconc.ará en el p'lgo del 
snplE>meot<>, al Señor Zelaya, el \"alor de la 
parte efectiva de les derech~ que cau&e la 
e::rtraeci6o de su ganado q ne arree á Goate
mab, d~biendo, en eonseca.'!ncia, esperársele 
para el pago de lo correepondieote á. Bi!kte8 · 
del Teeoro, hsst.a fines de N O\iembre J.e ~ 
año. 
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Para OOD8taueia, ñrmau. en J aticalpa, á !!5 
de Iüzo -O.e 1891.=-Jhanet Hemiodez B. 
-José- .Mauue1 Zebya. "'==Com0Jé41R8e y re
gístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.. 
Meilal. 

8ltCRETARi.& l>B .ESTADO :EN Ef.1>1t$P.&.CBO 'DB 

11.&.CIEBDA. 

Tegucigalpa, Hayo a de I 89 l. 

Estimando jüstas las razones en que ee apo
ya el Señor Don Florencio Martfoez para t><>

licitar del Gobierno la introd11cei6n, libre de 
todo ímpues.to fiscal, de la maquinaria y útí
les que le han llegado al puerto de Amapa?a, 
destiaados á la empr-esa de aserrar que tiene 
establedda al $Qr de esta cindad,-el Presi• 
dtmte 

.&.CUERDA: 

Concedérsela¡ debiendo pra.et.icarse el re
gjstro, en conformidad á las facturas que, con 
este acuerdo, se adjnBt&o . al Admieistrador 
del expresado pnuio.--OomUDfq&eee y regis-. 
trese. 

Rubricado por el-Señor Presi<leiate. 
Medal. 

Acuerdo por el cual se aprueba una contrata. sobre 
préstamo de dinero. 

SECRETARIA DE ESTADO E!i ltL DUP.ACBO Dll: 
H.&.CI:&N'l>.A.. 

Tegucigalpa, .MiPj¡o 12 de 1891. 
El Poder Ejecutivo 

.&.CUERD1.: 

Aprobar la contrata que dice: 
"Manuel Hernández B., Administrador de 

Renta.e del departamento de Ola.echo~ ooe au
torización del Director General de Rentas y en 
representación del Gobierno, por una parte, y 
el Corooel Den Félix Martiuez, por si, ha.u 
celebtado el oontcaw qae aice: ~ 

I.0 -El CGroael .Mart:nez snple al Gobier
no la sama de doscientos pesoa, qae,. en diae
ro efectivo, entregará al eaeeribirse este con
trato •. 

2. 0-El Gobierno pagará al Señor Corouel 
Ma.rtínez ~ valor del suplemento, por medio 
de esta Administraci6n de Rentali>, el 25 de 
Jnnio próximo entrante, con más el~ p. 8 de 
interé1 ménsnal sobre diclla can!.idaa, com
putado desde la fecba de este contrato. 

Para coustaneia, firman, en J utieslpa, á. 2.5 
de Marzo de 1891.-Manuel Heruández B.
Félix Martínez."-Comuníquese y TegfstreRe. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
.Med«l. 

Acuerdo en que se resuelve W1& solicitud del A.kalde 
auxiliar de Concepción Coloet.e. 

SECRETARÍA. DE ESTA.DO EY l!.L DESP.&.CBO DE 
BACIE..~l>A.. 

Tegucigalpa, Moyo 12 de 1891. 

Vista la solicitad qne ha presentado al Go
bierno el Alcalde auxiliar de Concepción Co
loete, para qn~ se reeon'>idere el aeaerJo que 
ampara á Don Eulogio Trejo en la poeesión 
que dice tiene en el terreno "Caguarque," 
¡imítrofe del qne sirve como ejidos á aquel 

;ecindario, r ~r eea ~a Aaierdoqqe ~~~S':t.~-
unaparte ele Sil prop!eC1a(L-V-J.8So· el d1et&- _ 

JÍleD del RerisOr F°mcal E:fpecfiioo; Y Sll:C&1!%1UtÚ: ~ an.D0 E:'i' EL DESl''.•C!JO )llg 

Coti8idet3Ddo: que el amparo acordado á FOllJCNTo. 
favor del Señór Tn>jo llen el cariCt.er de Tepcigalpa,-Jwii.o 2 de l~l. 
provisional, y que la deeüiión de las m"teren- FJ Poder -Ejeeutiv:-0 
cia.s snscita.das ·ent.re él y el paeblo de .Coloe- A.CU.ltltOA: 

te inetun'be á ló6 Tn""biuíales comunes; por Que el Director ~neral de R~nta.~ P'Lg!l~ 
tant.o, e1 Gó'biemo al Administrador de 'Correos de este departa-

ACUEBDA: meato la sama de ciento sesenta pesos ochenta 
i.0-Reeonaidenr el aooerdo .Íe 4 de Abril !f 8iete y medio centa'OOS, valor qae h1. iover

próximo pasado~ qae eeacede el 1UBpare refe... tido en el servicio poa!ltal, dlll'ante el ml:!I de 
rido; y · Mayo úfti'mo, asf: 

2.0 --Qae la. Admioistcación de Reotas del Eu habilit.aeión y ajuste de correos.~ 90.87t 
d~nto de Gracias pase~ ~:s:peiien- I>e6cuento ~n Billetes Munieipales.. 70.00 
t.e á los Tribaaal&14e Justicia, para que re-
so.elvaa lo qo.e sea de deiecOO.-:-Com&.DMtae
se y regís t.cese. 

Rubrlca4o por el Señol'.. _preside.te. . 
Kedal. 

FOMENTO. 
Acuerdo que ordena el pa.,,<r0 de $ 50, para el servicio 

telegráfico. · 

SECRETARÍA DE ESril>-0 EN '.EL D.ESPM::HO DB 

- - - - , FOJa.D:O-

Tv./tJ.Cig<il.pa, MD'!J(> 27 ·fk 1891. 
El Presidente 

ACD'EBI>'.A.: . -

Qne, por la Direcci6n Genef"l!.l de Rentas, se 
_ponga á la orden del Direet.or General de Te
légrafos la soma de cincuenta pesos, que in
vertirá '3n la compra de veinte libros copia· 
dores de telegramas, para el servicio de la o
ficina eentraV--Comuníqaese y regístrese. 

Rnbriea®-por eJ Señor Presilente. 
Plo-tuu. 

Acuerdo que orden&. el ~"'O de $ 100, por cuenta 
decabl~. 

SECJtETARÍA DE J:STAOO l!:N EL DESPACHO DE 
F&YE...'ITO. 

Tt:gucigálpa, .Tunio l.º de.1891. 
El Presiden te 

A.CUERDA: 

Que el Administrador de Rentas del depar
tamento de Com.ayagaa entrega.e á Doña Es
tdanía de Darán la suma de cie>i pesos, por 
cuenta del Direct.or General de Telégrafos de 
Et Salvador, abonándolos á la de cablegramas. 
-Comuníqnese y regístrese. 

Rabricado }JOr el Señor President~. 
Planas. 

A.cuerdo que nombra. al Baehiller Don Rosendo Durón 
escribiente de esta. Secretaría. 

SECJl:ET.UtIA DE ES'l'.A..I>O li:N El. D:S:SPA..CHO DR 
FOlfE--.TO. 

Te¡¡ucigalpa, Junio l.º <le 1891. 
El Gobierno 

.A.CUERD.&.: 

:Nombrar al Bachiller Don Rosendo Duróa 
escribiente de este Ministerio, mientra@ dure 
la licencia coneedida á Don. Augusto Ferrari, 
con el sueldo que seña.la el Presnpuesto Ge
neral de Gastos..-Coma.níquese y regístrese. 

Rn.bricado. por el Señor Presidente. 
PU.nas. 

Total. .............. t 160.87! 
·Comnníquese y regí~trel$e. 
Rañrieado por el ~ñor Presidente. 

Plan..u • 

AVISOS OFICJALES. 

Edicto. 
L>s infrascrita8 <Jontaékf-es del Tribunal Su.

. peri01" tk Ouentas d~ la R,.pública, 
Al Señor ex-Administrador de Rentas del 

departamento oo El Pvaíso, Don Casto For
tio., hacen saber el pr.o~ído siguiente: "Tribu. 
nal Superior de Cue11tas.-Tegucigalpa, veiB
tiunó de Abril de mil oehooientos noventa j 
uno. No habiendo presentado hasta esta fe
cha, el -ex-:-A<lminb.--tni."lor de RE>ntas del-Oe.: 
partamento de El P~sc, Don Casto Fortín;
las cuentas que llevó daraote ooee meses tres 
dias del año económi<:o de 1890, á contar des
de el 28 de .Agosto de 89 hasta el último de 
Julio de M; y desde el l.º de Agosto hasta 
el 21 de Noviembre, oouespondiente al año 
eooo6mioo de 1891, eíta.se por última. Ve?"-> por 
medio del Director General de Cuentad ·ie la 
República: de Guatemala, pudiendo hacer la 
notificaei6n este empleado por sí 6 por mt!díO 
de .:ual:J,oier Qtra autoridad de Hacienda, que 
baya en el lagar donde Fort.in 11e encuentre, á 
fin de que, dentro del término de treinta días, 
á contar de la. fecha de la notificación de este 
proveído, se. presente á este Tribanal, por sí 
6 por medio de proearador legalmente cons
tituido, á rendir aquellas cuentas; bajo el 
apercibimiento de que, de no verificarlo así,. 
se procederá á. declararle la reeponsahilidad,. 
de acuerdo con lo prescrito en el número 8 . .,. 
del articulo 32 de la Ley Reglamentaria de 
Hacienda-Líbrese el suplicatorio respectiv<> 
y publíqnese esta eitaeión en el periódieo
oñcial "La Ga.eeta."-Notifíquese.-Bonilla.. 
Montes.-Leovigildo A. Casco, Srio." 

Tegncigalpa, 22 de Abril de 189~. (2 

FÉL•:ic BoNILU. M.o1.Yt;EL MoNT~ 

AGUAS POTABLES. 
De orden superior se hace aaber; qne es de. 

interés público la conservaci6n de las ~11€9 
de la. cañería que ee está colocando en esta 
Capital; y que cualquiera persona iÍ. qaien se 
le compruebe la rotura de tales llave!', se Je. 
impondrá e.na mnlta de veintiejDCO peso&. 

Tegucigalpa, Abril 3 de 1891. 
El !nspect« de Polieía. 

'Carlos D. Bqer. 
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